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: e eta no Heristrador.= A. Maldonado Y. ha pagado un mil a saltos do) Gustavo Yalcont L. : ? (OR. onado pagada un o) ayo Fa 
— > sigue el selo).— Razón, el diz Othón Wong Carreras € que he ha sus- Público.— Sr. Jefe de Ri 

8 EL UNIVERSO —Viernes Oct. 10 de 1969 > _ . derhey protocolizo en mi Regis- Snito diez acciones minativas ciones de Guayas.— 
teo escrituras públicas del i extender a continuación 
presente año y en una foja útil CE en ue Co 

R de E roo 4 el nombramiento que antecede r economista don Enriqul . . , junio 
i e ve. ofecin: 

, 1 %2 Notario 1) Dr. Miguel A. Al. El certificado servirá, par 
+ I 'E h 'AN IA tamirano A. Es copia del nom- agregaso a sa Constítución : 

- bramiento e halla protoco- 
mm de Guayaquil C. A.— Comusi 

de Valores Corporación Finan 
csera Nacional, Sucursal en Gu: 
yaquil íiirma llegible) Subgere. 

ho; CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA “BOLSA DE ¿3=== 
+— Oficio de Encargo .— once y cincuenta 

Agosto cinco de mil novecientos de la mañana.— la destila. 4 
” sesenta y nueve.— Número cuá- Jefatura de Recaudaciones del | 

3 tro mil quinientos veinte y una. 
, SE ] Sr. Ingeniero don Jaime Morillo 

. ' y ¡ e . R.— Subgerente General de la 
. : .— Ciudad Sub- 

Guayas.— Pase a mos Departa - 
mentos de Estadística y Legal 
para que una vez hed as de 

CVLFN -— señor bidas verificaciones se conceda 
'erente General.— Debiendo au- lo solicitado.— Guayaquil, agos- 

sentarme de esta ciudad en uso to veinte y ocho de nov 
. cientos sesenta y nueva (fir 

m «— Galo Martí 5 

  

e Us: 
. , de vacaciones, me es grato en- 

r cargar a usted la Gerencia Ge- 
. neral de esta Institución, de a- 

, cuerdo con lo prescrito en el 
. . artículo diez y siete de la Ley 

que rige a esta Corporación Fi- suscrito diez acciones pom ati 
nanciera.— 25 vsted muy aten= vas de cien sucres cada una, y señor Galo Martínez Franco, Je-    

    

    
   

          

  

   

  

        

En da ciudad de Guayaquil en cualquier momento y en cual- de Accionistas, por resolución tos podrán ser reformados en CAPITAL. — De acuerdo con %a cuenta (Cala, Micla el glro con tamente .— Comisión de Valores- ha pagado un mil seres: señor fe de Recaudaciones del Guayas, 
Capital de ¿a Provincia del quier de la Supermtendencia de Com- cualquier tiempo, previa 2proba- Ley quienes suscribimos Como lá idad de setecientos cin Corporación Financia Nadonal. Charles Conroy, que ba suscri- Guayaquil, agosto veinte y ocho 
suayas, Repubiica «el Ecua- sigmpre que pañias por las causas que de- cion de la Junta General de Ac- socios fundadores de la “Bolsa c Mr E loz mi Se 1 Sucre s, $) Luis Ayora A. Luis Ayora.— to diez acciones Sominativas de de mil novecientos sesenta y 
or, a los dos «das del mes la totalidad del capital pagaoo termina la Y— Articulo cronistas, en dos sesiones conse- de Valores de Guayaquil C.A.” dinero efectivo, entregada en Gerente er Es copia de cien sucres cada una, y ha pa- nueve — (firma ilegible).— De- 

: Qe Septiembre de mil novecien. Y 38 acordare, Treinta y tres.— Disuelta la cutivas.— SEGUNDA.—- Los ca. declaramos y hacemos constar de jocma legal, con cargo a la cuen= la comunicación que original o gado un mil sueres, Ledo. Vi- partamento de Estadística.— En 
¡Gs sesenta y nueve, ante mu, la c.levracióon de la J sociedad, 82 pondrá en lada. 'sosz no contemplados expresamen: modo formal y solemne que el 2 “Capital”. La presente de- bra agregada, como documento cente Enrique Maldonado Zeva- cumplimiento del decreto que aM= 
ocios Gustavo Fajconí Ledes- asunios a tratarse en ella. r- clón y gu liquidador será la per, te en las normas estatutarias y capital determinado en el Ar, Claración se lendrá como Tecó- habilitante, a mi Registro, la Mos, que ha suscrito diez aecio- tecede y revisando los archivos 

. 2, Abogado ro «el ticula Quince sona que designe la Junta Ge- en los casos de duda, serán re- ticulo Cinco de estos Estatutos, NPcimienio y aprobación de cada eonfiero esta octava copia sella. nes nominativas de cien sucres de este Departamento. Certificor 
Cantón, comparecieron los seño, neral de Acciomstas se constitus, neral de Accionistas: — DISPOSI- sueltos por la Junta General ce- ha sido suserito y pagado en la uno de los socios a la suscrip - da y firmada en Quito, a catorce cada una, y ha pagado un mil Que el señor Economista Enrique 
res: Economista don Enrique rá válcamente con la represen- CIONES ¡ENERALES.— lebrada al efecto. — TERCERA focma como ss detalla a conti- A en paso del capital social. de Agosto de mil novecientos se- sucres; señora Olga Menéndez de Salas Castillo, no es deudor del 
Salas Castillo, casaao, por su tación de pcr lo menos las dos MERA.— Los presentes Estatu. FORMA DE INTEGRACIÓN DEL nuación: -— Quienes firmamos senta y nueve.— El Notario — Neira, que ha suscrito diez ac- Fisco en esta Jefatura hasta la 
propio dererl 0, Y ademas como terceras partes del capital  so- E pepe da. [a Miguel A Aareirano A — Se ciones Fominativas. de cien su- presente fecha, so den moves 
mandatario € la Comitión de cial pag: en primera conyo- 1 ejon otorgó ante mí confiera esta cres cada una, y ha pagado un y nueve de agosto de mil nove- 
'alores orporación Finan- Catora Si esto no se lograre, se Compañia CIONES ero: A rAJE VALOR misión de Valores - Cor- Enmera Sepia, demada y temas ml sueres/ doctor Y Santiago cientos sesenta y Lo 
cera Nacional; doctor don Ale. convocara 2 una nueva reunion, Ss GADO PAGADO A Financiera Nacional pa- en Quito, a diez y ocho de Castillo Barredo, que ha susceb certifico, Wirmado) C. Suárez L, 
dan one: enriquez, casa- sma que se instalará 00 Financier se odas las diligen- Suoito de mil novecientos sesen- to diez acciones nominativas de Carlos Suérez Lecaro, Jefe del 
0, , PO ropio lus acciomeélas que concurran.— ancieta cias judiciales y estrajudiciales ta y nueve, — El Notario.— (fír= cien sucres cada una, 2 pa- Departamento de Notificaciones 
derecho; lacenciauo don Jose Articulo Ditciseis.— Antes de 1vada encaminadas al pleno perfeccio- mado) Miguel A, Altamirano A” gad: Vantantila numero nueve .—- Den 
Salazar Barragan, casado, ejecu_ instalarse cada Junta General, COFIEC 500 $ 50 000 00 25% $ 12 500.00 namiento del contrato social .— (Hay un sello) .— Certificado partamento Legal. De acuerda 

el Secretario cumplirá con lo Dr. Luis An- DISPOSICION TRANSITORIA.— bancario”.— Banco Industrial y a lo dispuesto por el señor Gan 
dispuesto en el Articulo doscien, tonio Arzube 300 $ 30 000 00 1000, £ 20.000.00 PRIMERA .— Con el objeto de Comercial.— Guayaquil, Ecuador. lo Martinez Franco Jefe de Re- 
os sesenta y cinco de la Le Thomas P.0. e ue que posteriormente ses Parcial a Certificamos, que en este - caudacio: Gua 

de Compañías — Articulo 18 e renovacion de: ectorio, pi o encuenira depositada, en vez revisados archivos de es. 
essiete.— soluciones de la o Al 270 $ 27.000,00 100% $ 2.000.00 esta vez será de uw año el perío- una “Cuenta de Integracion de te departamento fico. que 

: Siúnta General de Acciomstas se . - » e sus «— A- Capital” para la firma “Bolsa de el señor Economista Enrique Sa» 
Gonzalez tomarán por una mayoría que Falco, £regue usted, señor Notario, las Valores de Guayaquil C. A.”, las Castillo no tiene juicio algu= 

«Rubio, casado, ampseado, por su FePresénte, por lo nos, la ny Arce 200 $ 20 000 09 25% $ $.000.08 demás formalidades de ley nece- Que se está constituyendo por 1 no lente de hasta la 
ai de las acciones, John V. ld» serias para la validez de esta es- vía sucesiva. la suma de sete- presente fecha,— Guayaquil, a= 
«oncurrentes 2 la reunión, salvo ¡ 11is n 200 $ 20.000.00 25% $ 5.000.009 eritura e inserte el poder otor. cientos cincuenta y dog mul cien gosto e y nueve de o 

. los casos ¡stos a Le: Cap. Altredo gado por la Comisión de Valo- sucres, que corresponde a las a- ecientos sesenta y nueve.— Lea 
accionistas tendrán derecho Villacres * res Gorporación Financiera Na» portaciones hechas por los s1- certifico (firmado) A. Ramirez 

. A to en y rei val Detz 200 o nal a or de ñor Econo" uentes socios; Compañía Finan- no Ramírez Estrada A- 
jpaazio de sus acciones. > Artícu= $ 20 000.00 25% $ 5.000.008 musta don Enrique Salas Casti- ciera Privada COFIEC, que ha bogado Secretario Departa 

truidos de la naturaleza y re, [lo Dieciocho. residente Seguros Roca- lo, así como el certificado de suscrito quinientas acciones no- Jurídico Oficina Recaudaciones 
Sultados «e esta escritura pu- ,del Directorio, . presidirá la Jun-| erte S.A. 200 $ 20.000 00 25% $ 5.000.060 Integración de Capital otorgado minativas de cien sueres cada del y: Señor Jet 
blica de constitución de compa. fi 2 General de Accionistas y hará rporación por el Banco Industrial que se una, y ha Pagado doce mil qui- caudaciones del Guayas.— A 

“fla anonima, para su otorga- ide Secretario el Gerente" de 1. Internacio» | mpañan.—  tfirmado) Adolfo mentos sucres; doctor Luis An= der a continuación cer 
miento me pre. enfasca la má, Compañía. A falta, de o Natera MES rica, cuatro tomio, Arzube, ha suscrito fiticado en que sonste El 20 
muta y documen'os que - . estos funcionarios, lo reemplaza, . 3nta y nueye”,-— L. escientas acciones nominativas or doctor don Alejandro Ponce 
“SEN -— Sir o. rá lz persona que designe era Perel 125 $ 12 500.00 100% $ 12,500.00 ía aquí la minuta) .— “CO: en Sucres cada una, y ha Henríquez no es deud Fis» 
inciuxr en el resstco de eder: Junta — Artículo Diecinueve . DEL PODER ESPECIAL OTOR- pagado treinta, an sueres; señor la Oficina a su o 
furas públicas a su cargo, funa Son atribuciones de la Junta ra Gando 100 $ 1000000 25% $ 1,500.00 GADO POR LA COMISION DE 'Tho; e A. que certificación solicitada será agre= 

1 comparecierátes, neral Ea Accionistas; a) Nombra; Angio Ecuatoriana VALORES - CORPORACION Fl. suscriio doscientas setenta accio» gada escritura de constitu= 
nelidad ecuatofjria. y remover a los miembros d de Guayaquil C. Ltda. 100 $ 10000.00 100% $ 10.000.00 NANCIERA NACIONAL; A FA- nes nominativas de cien sucres cion de lsa de Valores 
lados en la exufdad Directorio, tanto principales co América de Cambios €. VOR DEL SR ECONOMISTA DN. cada una, y ha pagado veinte y ¡Mya : oración 

- ono: 2 mo suplent ar Ltda. 100 “* 10.00.00 25% “2.500.009 ENRIQUE SALAS ,— Cuantía In- siete mi sueres; doctor Julio Al Financiera Nacional Sucursal en 
don Enrique Salas Castillo, Ppor comisarios la sociedad; Papeles Fiduciarios : a AS determinada.— En iudad de fonso Falconí Arce, que sus- Guayaquil.— (firma 1legible) Suba 
Su propio derecho: y,  adernás, ocer anualmente las cuen “ Quito, Capital de la República crito doscientas acciones nomi- jerente.-- Presentada el dia de 

+ Gpmy mandatenio de la Comisión tas esta mancieros e infor, pd Stcl 100 10.000.00 25% “2. 500.00 el Ecuador a catorce de agosto nativas de cien sucres cada una hoy agosto veinte y ocho de mil 
de Valores — Corporación | Fi- que presenten, el Directorio, Cambiaria Sícles €. le mil novecientos sesenta y ba pagado o mil sucres; novecientos sesenta Y nueve a 

y Manciera Nacionzl señor doditor a rente y Jos Comisarios; asi” Ltda. 100 4 10.000.00 25% “6 2.500.00 PE á, Notario doctor señor John V, Lilliegren, que ha las once y cíncuel y seis mi. 
j don Alejandro Ponce Henriquiez, como las Gbservaciones que hi- Ninfa L. Arguello . 1 Angel Altamirano Arella- suscrito doscientas acciones no- nutos de la mañana.— (firma ile 

plo derecho;  srtñor ciere Ja Superiniendencia de Solano 100 ** 10.000.009 75% 500 e L:  sómparece el señor Ing. don minativag de cien suecres cada u- xible) .— Jefatura de Recaudas 
Licenciado den José Salazar [ Ba, Compañías; d) Resolver acerca Fábrica de Clavos e “ o Jaime Morillo Battle, casado en na, vagado cinco mal su: ciones del AYAaS.. ase 

.Tragán, por su propio dereicho; ¿d> la distribución Ze beneficios Guayas S.A. 100 “3 a su calidad de Sub Gerente Ge- eres, Capitén Alfredo “Vilacrés gado quinientos sueres; doctor Departamentos de Estadistica y 
señor Incentiado di 4 y sociales: e) Ri ya rca 3 Leopoldo Um lérrez 10.000.080 DY "2. 500.00 neral de la Comisión de Valores Metz, que ha suscrito doscientas Héctor Romero Parducci, que h2 Legal para que una vez hechas 
Bruque Ochoa, por o la amortización de “acciones; 41 cop mpiérr: Corporación Financiera Nacional, acciones nominativas de cien su- suscrito cinco acciones nomina- Á 
“derecho; siñor don Jorge Acordar reformas al contrato so. z 100 * 10.000 o0 D% * 2.500,00 encargado de la Gerencia Gene- eres cada una, y ha pagado cin- tivas de cien aucres cada 
cedo Salcedo, por su  propiol cial; g) Fijar los honorarios de Empresa Eléctrica ral, por ausencia del titular y co mil sucres; Seguros Roca - a gado quiniente 
derecho; y Jorge Armijos <Jron-Mlos Directores y Comisarios: —h) Península de Santa autorizado por el Directorio, co- fuerte S. A, que ha suscrito dos- señora Haydeé Briones Urquiza 

lez Rubio, por su propio de-" Resolver acerca de la disolución Elena S.A. 100 “10 000.00 25% «3 mo consta de los ocumentos cientas acciones nominativas de de Armendáriz, que ha suscrito 
recho, que firmamos inal anticipada de la sociedad y de altonso Herrero Gon- e -500 00 que se agregan, el comparecien- cien sueres caús una, ha pa- cinco acciones nominativag de 

la misma, la liquidación: 1) Les demás  ' Y " + ecuatoriano, legalmente Ca- gado cf mia ; Corpora- cien sucres cad , y ha 
tra valuntad de constituir conceden la Ley, los Be: Jorge Salcedo Salcedo 00 10 000.00 2% * 2.500.00, paz, domiciliado en este Cantón, ción Internacional London Fede- gado quinientos — sucres; 0 
compañía ¿nóni 4 de tatutos y el Reglamento — . a o sa 109 ** 10 000.00 100% “ 10 000.00 viayor de edad, a quien conoz- ral, que ha suscrito ciento vein- Rolf E. Sieber, que ha suscrito 
Vajores de Guayaquil Al , al PITULO SEGUNDO.— DEL DI- Felix ercía Var. eo de que doy fe y me pide que te y cinco acciones nominativas cinco iones os tivas 
tenor de las siguientes es la" RECTORIO.— Articulo Veinte gas La ** 6 000.00 25% 1 500.00 eleve a escritura púbbea, la si- de cien sucres cada una, y ha pa- cien sucres cada una, y ha p 
tones" PRIMERA.— E- El Directorio, estará _ integrado José Sorroza guiente minuta de poder especial gado doce mil quinientos su - ga quinientos $ ; señor 
DENTES.-— Mediante Le idia * 8.000 09 25% “o cuyo tenor dice así: Mi 'TA.— eres; señor Empbio Pereira Gan- Luis Pareja Pera, que ha suscrito 

EL, di Belisario Garsicos de 500 00 Señor Notarlo.— Ingeniero do, que ha suscrito cien acciones emeo acicones nominativas 
ka Garaicoa e , Jaime Morillo Battle, A- nominativas de cien sutres ca cien Sucres cal A, y 

p E Carlos Aleí $0 6 000 00 100% 4 000.00 hdad de Subgerente General de da una, y ha pagado dos l gado quinientos sueres; 
1 Regíítro Oficial nero cíen, arios var la Comisión de Valores - Corpo- quinientos sucres; Anglo Ecua- Alberto Núñez Moran, ue hi 

te cuarenta y cual¡'S de ven Muirragu 50 “5.000.000 250 “1359 00 ración Financiera Nacional “CV- toríana de Guayaquil Cia. Ltda, suscrito cmco acciones nomina- 
zo loma Construcciones e CFN", encargado de la Gerencia que ha suserito cien acciones no- tivas de cien sucres cada una, z 

€rcación de In ri, se * 5 000.00 m% * 1350 General, por ausencia del titular minativas de cien sucres cada ha pagado quinientos xucres; st- Ponce Henríquez, . 
le -00 y autorizados por el Directorio una, y ha pagado diez mil su- ñor Guillermo Guarderas Jijón, gel Fisco en esta Jefatura hasta 

R. K. 50 * 5000.00 1007, a le la Institucion como aparece cres; America de Cambios Cia. que ha suscrito cinco acciones la presente fecha. Guayaquil, 

J ¡Santiago Casn o 8 000 09 Me los documentos que deberán Ilas., que ha suscrito Cien At> nominstivas de cien sueres CA- veinte y nueve de Agosto de mil 
abres ú te aKfegarse, confiero poder espe- ciones nominativas de cien su- da una y hz pagado quinientos novecientos sesenta y nueve. 

toncurso como promotorae fun, s . 8.000.00 100% 5.000,00 «tal al señor Economista don Én- eres cada una, y ha pagado dos suecres; agua y gas de Sillunehi, certifico.— (firmado) C. Suárer 
. Sa ceda ad de Bes . 3tque Salas Castillo, 'Vicepresi- mil quinientos ' sucres, Papeles que ha suscrito cinco acciones L. Carjos Suárez Lecaro, 

racior Finaneá ya Pio 1 =8 ponazbilidad Lami- , * Jente del "Directorio de la C€o- Fiduciarios 5. A., que ha sus- nominativas de cien suores cada del Departamento de Notificacio. 
A i 5 lada “IN' TA” 8 ¿4 o 8 000.0 25% MA 1350 00 mision Je Val e - Corporación cerito cien acciones nominativas una y ha pagado Quini tos SU" pes Ventanilla númera nava 

de es y e Desarrallo Empre- o E pr ¿ * ¿mer? Nacional —CV-CEN-—, de cien zueres cada un a 
Presifente de lx Repú. Sa sarial, ee La a in . - . — 

eat alta A A OS      



  

Braña legido el director aa 
e nera dos EN diez y -Brine pal — Articulo Neintitros - Charlea Gon: 
Seis de yjete de "JUMA 5. El Directorio se reuni Laos 
mo año, toria y . mente por lo a Federico Franco 
mien! Bolre: s al mes el 'ech: él Ricaurte 

Walter Jácome 

o Maidonado 
Galla: 

escritura, declaramos q E Dr Dr. Jonu Bro. 
muestra voluntez constituir una que Ochoa 

'o: Héctor Luciano Es- 
pinoza Puga 
Ing. Roberto Gon, 
zalo Toledo Echeve- 
rría 

    

    

   

   
    

  

   
   

   

    

   

        

   

   

    

   

   

   

  

    

            

    

            

LEA Y. . . 
DE GUAYAQUIL C.A.— TPTU. del Directc > Econ. Victor Ma- 

O.-- DENOWMINA- lineas de solia da ñuel Andrade Eguez 
'U. Cc añía y Econ. José Rafael 

nes; > Ea us Silva Estrada 
miembros, en el ma 

le ezáa año, al Presi a de Jorge Perrone 
Vicepresicente; e) Nombrar y re, Gustavo Zevallos 

Salam 
Othan 
Wong Carrera 
ando, Abelardo 

cia 
Sons Sor a Estrada 

Asociación de EXpor. 
tadores de Cacao y 

S. Mora 
d de Guayaquil. Blas sco Campaña plamiento de su objeto 

la Compañía podra realizar ac 
tos civiles y mercantiles quí Supesintendenei c ía; aries Con 
tiendan a ese Ein — HITOLO SE ), Ejercer ás € Ledo Vicente” Enri, 

PImAL Y vue Maldonado Zeya 
1 vos. 

mento, — CAP: z EL. GERENTE. - y ás Menéndez de 

tículo Vemtiseis — 
sentación judicial y extrajud, Dr. J. Santiago Cas 
cial y 12 gestión administrativa tillo Barredo 
ae la Bolsa corresponden al Ge- Rosa Ibañez de Mar. 
rente, quien s.rá elegido por el 
Directorio para un periodo de Ysabel Antepara de 
Los años, en se.uon a la que i 
concurran los cinco vocales. El 

más — acciones. 
Siet. os titulos re. te reelegi 

presentativos de acciones se des- no podrá ser elegido de entre Guillermo Hidalgo 
Prenderán los i los mo .mtr i rau 

libros talonarios. lMevará a Articulo Venntisicte 1 Geren. D:eter Hovte 

a 
César Mantilla Ri- 
vera 

eral le reemp'a“ara Predios y Valores S. A. 
Drbanzación La Cha- 

heres y atribuciones cel rente Lodo. José Salazar 
Pr agenda vera las Barragán . 

Desiones de la Junta Concral de Jorge Andrade Pavón 
Acciomstas y del .ector: y Dr Héctor Romer 
concurrir a ellas con oa, nero Pardu 

; BI Ejecutar los reso, Haydee. “Briones U . 
de la MD nea quiza e Armendariz 

:rectorio; ño! Sicber 
Luis Pareja Pera 
Alberto Muñoz Mo- 

ar 

Guillermo Guatderas 
Jijón 

a y Gas de Siliunchi A 
Jorge Neira Menénde: 
Victor Yárez Valdez 
Crac tela Escudero de Calde- 

adm: on 
rresvonden a titui sevi autoriz: Ana Robalino de Suárez 

Acc-omistas, sl Ci 3 a Y Márquez 
a Ago . 

Antonio Lanata Llegun 
Ignacio Vidal Mas A JU, 38] 

"pe ACCIONISTAS 4 ro .0s Mauro C. Alvarez e oraenas 
B. unta Ge. de la com ; esto En 70 

ns el órgsa. lbro registro de acciones y at. Wa Holst 
eñia y ciomstas; h) Nombrar y remover Julio Ta Montesdeo! 

resolver los al personal a imstrativo de Alfonso Aguilar izquierdo 
Un? concernientes a los ne- 3 tos emó« que 1 Miguel Antonio Jor 

gocios sociales, de acuerdo con acu tr. Proaño 
la Ley, Estatutos y Reglamento. 2 Cámara de Comercio de 

LO Artículo Doce.— La Junta Ge, to —  TIFUL € Guayaquil 
neral se reunirá ordinariamente sr 08 FIN Afucarera Tropical 
na vez al año, dentro “e los TEROS DZ Y ON Americana S. A. (AZTRA) 

Ñ DEL FONDO Sociedad Industrial y 
Comercial €, A, (SICO) 
Ingenieros Nacionales 

má Earl P 
aho. _ artículo Treinta, — Li Ledo. on Bruoue 
Junta General de Acciomistas de con. Enrique Salas stilo 
cicirá sobre el proyecto de d: + Alejandro Ponce 
tribución de utilitades que de- Henríquez 

Comision de Valores 

Nacional 

a
n
a
 

e 

  

P
o
t
e
s
 

p
a
n
a
 

Al 
a Bustamante rez z 

Ze?
 

r
a
m
a
s
 

Constructores Asociados 
(INCA) 

  

Corporación Financiera 

  

*3.000.00 

000 00 

000 00 

000 00 

000 00 

100 00 

-000 00 

000 oe 

.000 00 

2.000 00 

-000 00 

.000 00 

.000 00 

000 00 
.000 00 
000.00 

.000 vo 

000.00 
-000.00 

000.00 
009 00 

000 co 

«000 00 

000.00 

000 00 

000 vo 

000 00 

000 00 
000 
000 00 

000 00 

000,00 
3500 00 

500 co 

100 00 

10 000.00 

1.000 00 

1.000'00 

1.000'00 

2.063 200 00 

  

permanente, el veinte y seis de 

fado en el Registro Oficial núme 

  

a eoreto Decutivo y amero mil 

          

  

  

   
    

     

Totales 

mismo, los comparecientes el Banco Industrial y Comercial 
declaramos de modo formal y 
solemne que las aportaciones han organizamos, 

efectivo, en ta e Tácito de Aotecientos 
tas se considerará c« fvorsda y .a uerdo A. talidad, en una cuenta 
quedará válidamente $ Bopiado pe N Junta Ceneral pecial abierta para el efecto en El EAN del capital suscrito se. 

2.500.000 00 

mpañia que 
or lo tan- 

inserto el presente nombramien- 
fi, 

rá pagado dentro del plazo de 
a 

   

    
rgile ha sus 

erito cien nominativas 
de cien sucres cada 
pagado pete mil quinientos. pe 
eres; Fábrica de Clavos Guayas 
EN ue “ha suscrito cien ac- 

ciones” nominativas de cien su- 

  

cr na, y ha pagado Dos 
11 quinientos sucres; Leopoldo 

Umpierrez López, ha '- 

  

Empresa Eléctrica Peninsula de 
Santa Elena S. A., que ha sus- 
erito cien acciones ominativas 

cien sueres cada una a 

ciones nominativas de cien 
una, y ha pagado dos 

mil qninientos sucres; señor Jor= 
¡lcedo Salcedo, que ha sus- 

erito clen acciones nominativas 
cien sucres cada una, y 

pagado diez mil sucres; señor Y 
lx García Vargas, qu 
crito sesenta accione3 nominati- 

a 8 

S E er
a 

  

osé Sorroza Ubidia, 
a acto sesenta acciones 

nominaíivas de cien sucres ca- 
da una, y he pagado un mil 
quinientoz sueres; señor Belisario 
Garaycoa Garaycoa, que ha 3us- 
erito sesenta acciones nominati- 
vas Mo cien sucres cada una, y 
ha pagado seis mil sucres; señor 
Carlos Alcívar Muirragui, que ha 

  

ramati dien sucres cada 
una, y ha pagado un mil dos - 
cientos cincuenta sueres; Cons- 
trueciones e Industrias, que 

erito encuenta acciones nomi- 
nativas len sucres cada una, 

O'R , Que ha suscrito 
csncuenta acciones nominativas 
de cien sucres, cada una, y ha 
pagado cinco mil sucres; señor 
4, Santiago Castillo, que ha sus- 
erito emeuenta acciones nomina- 
tivas de cien sucres cada una, y 

pagado un mil doscientos cin - 
cuenta sucres; Desarrollo Empre- 
sarial, que ha suscrito cincuenta 

mn 
zalez Rubio, que ha suscrito 
treinta acciones nominativas de 
cien sucres cada una, a pa- 
gado tres mil sucres, señor Char 
les González Laos, que ha sus- 
erito vemte acciones nominati- 
vas de cien sucres cada una, 
y ha pagado quinientos, sucres; 
señor Federico Franco Ricaurte, 

a suscrito veinte acciones 

cien sueres cada una, y ha paga- 
do un mil setecientos sucres; se- 
ñor Héctor Luciano Espinoza Pu- 

rrone Galarza, que ha suscrito 
diez acciones nominativas de 
cien sueres cada una, y ha pa- 
gado mil sueres; señor Gus- 

le cien sucres cada una, y 

  

   
   
es 

suert Y, Pag: 
cientos sucres; señora Graciela 
Xscudero de Calderón, que 
s 
y 

  

acciones nominati- 
as de cien sucres cada una, y 

ha pagado doscientos sucres; se- 
ñora Ana Robalino de Suarez, 

e e 8 e E S 5 a o E E » E “ he 

tos, peces señor Ignacio Vidal 
3userito una 

acción orminativa de cien su - 
cres, y ha pagado cien sucres, 

pagado cien sueres; señor Ernes- 
to Panze B., que ha suscrito u- 
na acción nominativa de cien su- 

cien sucres, y ha pagado cien 
sucres; señor Julio Jalil Montes- 
deoca, que ha suscrito una ac- 
ción nominativa de cien sucres 

Cámara de Comercio de Guaya- 

    
A , que ha suscrito diez 
acciones nominativas de cien su- 
cres cada una, y ha pagado un 

Constructores Asociados (INCA), 

suscrito cien Acciones nominatis 
vas de cien sucres cada tuna, y 
ha pagado, dos míl quinientos su- 
cres; Victor Bruque O- 
choa, perl ha suscrito cincuenta 
acciones nominativas de cien su- 

cien sucres cada una, y ha paga- 

e > Ponce rs do que ha sus- 

panclera Nacional, que ha sus- 

cientos sucres. Guayaquil, seis 

senta eve — ndus- 
trial y Comercial - «— (firmado) 
Francisco Manri S., Gerente 
eneral. Abogado Fernando Man- 

rique, Gerente” — Son copias — 
Se agregan al Registro, forman- 

parte de este contrato, los 
certificados de no ser deudores 

le impuestos de timbres y 

ere, de esta cludad, para que 
sus textos se inserten em lag Co- 
plas que se den. or tanto, los 
otorgantes aprobar: la minuta 
inserta; y habléndoles leido. yO, 
el Notario, esta escritura, en al- 

voz, de prinewpio a fin, a Jos 
otorgantes, éstos la aurobaron en 
todas sus partes y firman, en u- 
nidad de ¿cto y conmigo Doy fe 
(firmado) E. Salas £ — (firmado) 

- ano Ponce H— 5 irmado) 
José Salazar Ao — 'hrmado) Vie- 

zalez R Ced ONo 93081 inrmas 

  

clado, don Jose Salazar Barragán”, 
deudor 

      

  

5,
 

el Decreto anterior el ce 

 



enfa y nueve, 
a seis de la tarde, en 

1 Juzgado Sexto Prov 
del Guayas, el remote del 

culo oy cae Ístices 
las siguiente: 

Amioneta marca Ford, Moder 
'50—1960; Serie F3S10E. Está 
tada sobre dos llantas en re, 

estado y dos lisas: la ca- 
teria se encuentra chocada y 
rozada; les puertas czrecen 
vidrios; +1 bal“2 se encuentra 
fado; la tapicería en mal «s- 
lo; le faltan los dos faros de- 

y nueve de agosto de mil no- 
ientog sesenta y nueve.— Lo 

ertifico.—_ tfírmado) € 
ez L.— Carlos Suárez Lecaro, 
Jete del Departamento de Noti- 

ficactones Ventanilla número 
nueve.— Departamento Legal.— 
De acuerdo a lo dispuesto por 
el señor Galo Martinez Franco 
Jefe de Recaudaciones del Gua. 
yas y una vez revisados los Ar- 
chivos sede este departamento 
Certifico: Que el señor Licencia- 
do Víctor Bruque Ochoa no tie- 
ne juicio alguno pendiente de 
pago hasta la presente fecha. 
Guayaquil, agosto veinie y nut- 
ve de mil novecientos sesenta y 
nueve.— Lo certifico. (firmado) 
A. Ramirez E.— Alsino Ram'rez 
Fsirada abogado Secretario De- 
partamento Juridico Oficina Re- 
caudaciones del Guayas — Sr. 
Jete de Recaudaciones del Gua- 
yas.-— Sirvase conceder a con- 
tinuación Certificado en que 
conste que el señor don Jorge 
Salcedo Salcedo no es deudor 
del Fisco en la Oficina a su car- 
Eo. El certificado será agrega- 
do a la escritura de constitu - 
ción de la Bolsa de Valores de 
Guayaquil € A.-- Comisión de 
Valores Corporación Fmanciera 
Nacional Sucursal en Guayaquil. 
ffirma ilegible) Subgerente 
Presentada el día de hoy ¡agos. 
to veinte y ocho de mil nove- 
cientos sesenta y nueve a las 
once y cincuenta y ses minus 
tos de la mañana.— (firma ile- 
Eibier Jefatura de Recaudaciones 
del Guayas.— Pase a los Depar- 
tamentos de Estadistica y Legal 
para que una vez hechas las des 
bidas verificaciones se conceda 
do solicitado .— Guayaquil, agos. 
to vemte y ocho de mil nove- 
cientos sesenta y nueve.— (fir- 
mado) Galo Martinez Y.— Galo 
Martínez Franco, Jefe Provincial 
de Recaudaciones del Guayas.— 
Hav un sello. Proveyó y firmó 
el Decreto anterior el señar Ga- 
lo Martínez Franco, Jefe del Re- 
caudaciones del Guayas — Gua- 
yaquil, agosto velnte y ocho de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
thirma 1legible),— Devartamento 
de Estadistica. — En eumnblimien. 
to del decreto que antecede y 
revisado los archivos de este De- 
partamento, Certificor Que el se- 
for Jorge Salrelo Salerdo, ro 
es deudor del Fisco en esta Je- 
fatura hesta la presente fecha — 
Guayacuil, veinte y nueve ge a- 
Bosto de mil novecientos ses="ta 
y nusve Lo certifico -—  (fir- 
mado) C. Suárez L — Carlos 
Suárez Lecaro. Jefe gel Departa- 
mento de Notificaciones ventani- 
Ya número nvsve — Departame*- 
to Legal.— De acuerdo a ln di 
puesta por el señor Galo Mart 
nez Franco, Jofe de Recaudacio- 
nes del Guayas y una vez revi. 
sados los Archivos de este De- 
partamento Certifico: Que el se- 
fior Jorge Salcedo Salcedo no 
tiene juicio alguno hasta la pre- 
«ente fecha. Guayaquil, agosto 
veinte y nueve de mil novecien- 
tos sesenia y nueve. Lo certifi 
eo. (firmado) A. Ramirez E 
Alsino Ramirez Estrada ahry>" 
Secretario Departamento Juridi- 
co Oficina  Recaudaciones del 
Guayes.— Formulario cero ocho 
DR Ministerio de Finanzas 
Jefatura de Recaudaciones de . 
Certificado de no adeudar al Fis- 
co y haber declarado Impuestos 
Datos de Identificación del Soli- 
citante — Apellidos: Paterno Ar- 
mijos Materno González Rubio. 
Nombres Jorge Cédula: Identidad 
09—00982%1 Orientalista 55081 
breta Militar Nacionalidad Ecna- 
toriana — Domícilio: Ciudad C1 
le y No — Motivo de la solici- 
tud.— Firma del solicitante Jor- 
ge Armijos.— Fecha de presen- 
tación: Guayaquil, a dos de st- 
tiembre de mil navecientos se- 
£nta y —nueve.— La Jefatura 

de 

  

E se cta" rn dea 
le de o de miii 10 

qué no ke péqiictón las € 
no cubran por lo menos la ise 
del svalúo total o séa la suma 

ez mil sueros; y, en les 
que observarán log demás 
recuisiuos legales. .. 

El vehículo a rematarse se 
encuentra en p: Í 
tario Judicial señor 
Monroy. 

Lo que comunico al 
Para los fines de ley. 

Guayaquil, Octub,e 7 de 1969. 
GERMAN E. LYNCH REQUENA 

ABOGADO 
Secretario uel Juz Sexto 

Provincial del Guay2s. 

jeposi. 
Cristóbai 

público 

Provincial de Recaudaciones del 
Guayas — Certifica.— Que el 
solicitante no adeuda a la fecha 
cantidad alguna en lo que se re- 
flere a impuestos fiscales en es- 
ta Provincia .— Este certificado 
es válido por quince días.— Je- 
fatura de Recaudaciones del Gua- 
yas.— ifirmado) R. A. Nieto B. 
Raul A, Nieto Bravo, Contador. 
Nota .— No es válido el certiil- 
cado si tiene borrones o enmen- 
daduras .— Uno R setecientos 
veinte y nueve mil treinta y 
dos.— Ministerio de Finanzas — 
Jefatura Provincial de Recauda- 
clones de Guayas — Fecha vein- 
te y ocho ocho / sesenta y 
nueve.— Nombre doctor Gusta- 
vo Faleoní Ledesma por concep- 
to de; Constitución de Bolsa de 
Valores de Guayaquil C. A — 
Cuantía: dos millones quinientos 
mil sueres — Fiscales quince mil 
ciento emcuenta sucres — Asis- 
tencia social: treinta sucres 
Total: quince mil ciento ochenta 
sucres .— ifirmado. Elsy Saltos, 
Jefe de Recaudaciones o Recibi- 
dor.— Une R setecientos veinte 
y nueve mil treinta y uno 
Ministerio de Finanza; .— Jefas 
tura Provincial de Recaudacio- 
nes de Guayas, — Fecha veinte y 
ocho / acho / sesenta y nueve. 
Nombre doctor Gustavo Falconí 
Ledesma por concepto de: Emi- 
sión de Acciones que otorga Bol. 
sa de Valores de Guayaquil C. 
A.— Cuantía: dos millones qui- 
mientos mil sucres — Fiscales: 
diez mil sucres.— Asistencia s0- 
cial: vemte y cinco sucres.— To= 
tal: trenta y cinco mil sucres. 
(firmado) Elsy Saltos, Jefe de 
Recaudaciones y Rembidor , 
Número sesenta y siete mil dos. 
cientos veinte y seis — Por cin- 
co mil sucres —- Colegio Nacio 
nal “Aguirre Abad”.-— Colectu= 
ria.— Recibí de Bolsa de Valo- 
res de Guayaquil la suma de 
cines mil sueres por concepto del 
Impuesto a favor de los Colegios 
“Aguirre Abad” y “Dolores Su- 
ere” .— Dos por mil adicional 
a lag Escríturas Públicas .— Im- 
puesto sobre la cuantia de dos 
millones quinientos mil sucres, 
Guayaquil, agosta vemte y ocho 
de mil novecientos sesenta y nue- 
ve — El Colector .— ifirmado) 
C. E. Flores Lozada — Notaría 
Cuarta — Orden numero seten- 
ta y s=15 mil getecientos cincuen» 
ta y ocho -— day un sello .— Se 
olo.go ante mi, en fe de ello, 
confiero esía Primcra Copia, se- 
Mada y firmada en la misma fe. 
cha de su otorgamiento, 1) Dr. 
Gustavo Falcon Ledesma Hay 
Un sello — De conformidad con 
la Resolución numero ochocien- 
tos tremita del Intendenie de 
Compañías, ie inscrito la escri- 
tura de Cc stitución de la Com- 
pañia “BOLSA DE VALORES DE 
GUAYAQUIL C. A" y la wumo- 
dicha Resolución de fojas nueve 
mil doscientos naventa y tres a 
nueve mil trescientos veinte y 
seis número mil seiscientos o - 
chenta y dos del Registro Mer- 
cantil y anotada bajo el número 
trece mil descientos ochenta y 
Uno del Repertorio, quedan ar. 
chivados los certificados de re- 
Eistro y dofensa nacional GuR» 
yaquíl, setiembre veinte y nueve 
de mil novecientos sesenta y nue- 
ve.— Por el Registrador de la 
Propiedad. f Guillermo Intria- 
go. Queda archivada una copia 
auténtica de la escritura pública 
que contiene la constitucion de 
la Compañía “BOLSA DE VALO- 
RES C. A.” y de la Resolución 
número ochocientos treinta de' 
Interdente de Compañias con e- 
rreglo al artículo ciento cuaren- 
ta y cinco de la Ley de Compa- 
fiias. reformado por e' Decreto 
Supremo número setecientos se- 
senta y seis de ocho de marzo 
de mil  novecientes sesenta y 
cinco — Guayaquil, — setiembre 
veinte y nueve de mil nove- 
cientos sesenta y nueve.— Por 
el Registrador de la Propiedad 

: a Esillenmo | ntriago.— Los E 
tatuios conslantes en la copia 
que antecede, de la Compañía 
“Bosa de Valores de Guayaquil” 
según Resolución No 830 del In- 
tendente de Compañías han asl= 
do aprobados éon la moditica- 
ción y aclaración col 
el Articulo Primero de 5 
lución, Guayaquil, a tres de 0t- 
tubre de mil novecientos sesen- 
ta y nueve.—- f) Dr. Gustavo 
Falconi L. Hay un sello. RESO- 
LUCCION N9 83) ALFONSO 
TRUJILLO BUSTAMANTE, IN - 
TENDENTE DE COMPAÑIAS. En 
ejercicio de las atribuciones se- 
ñalades por el señor Superin» 
tendente de Compañias según Re, 
solución N0 017 de 22 de junio 
de 1967; CONSIDERANDO: Que 
la Ley 111 CLP del 28 de febrero 
de 1969, promulgada en el Re- 
gistro Oficial NC 144 del 28 de 
marzo del mismo año, facultó el 
establecimiento de Bolsa de Va 
lores como Sociedades Anonimas 
regidas por la Ley de Compañias; 
Que el señor Presidente ge la 
República, mediante Decreto E- 
Jecutivo NO 1182 del 30 de mayo 
de 1969, promulgado en el Re- 
gistro Oficial 216 del 7 de julio 
del mismo año autorizó el esta- 
blecimiento de la Bolsa de Va- 
lores en la Provincia del Guayas 
con sede en Guayaquil; Que el 
2 de setiembre de 1559 se ha o- 
torgado ante el Notario Público 
de este cantón doctor Gustavo 
Falconí Ledesma, la escritura 
pública de constitución de la 
Compañia Anonima denominada 
“BOLSA DE VALORES DE GUA- 
YAQUIL C. Que el señor 
Economista Enrique Salas Casti- 
llo, debidamente autorizado co» 
mo aparece de dicha escritura, 
ha presentado tres copias nota- 
viales de la misma solicitando 
la aprobación de la constitución 
de la indicada Compañía; Que 
consta de la misma escritura, 
gue se han cumplido los requi- 
sitos legales; RESUELVE: AR- 
TICULO PRIMERO .-—- Aprobar 
la constitución y Estatutos socia- 
les de la compañia anonima de- 
nominada “BOLSA DE VALORES 
DE GUAYAQUIL C. A.”, con un 
cavital de DOS MILLONES QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES, quvidido 
en vete y cinco mil acciones 
ordinsrias y nominativas de clen 
sucres cada una, euyo domicilio 
es la ciudad de Guayaquil, con * 
la modificación y aclaración si. 
guientes: A) En el artículo vi 
gésimo séptimo de los referidos 
Estatutos suprímase la palabra 
“General” despues de “Geren- 
te”, B) Entiéndose que la res- 
tricción del derecho a voto, a 
fue se refiere el Art. 28 literal 
sa) de tales Estatutos, ha de en- 
tenderse sin perjuicio del ejer- 
cicio de tal derecho que puede 
corresponder al Gerente. para el 
caso de que sea acelonista — 
ARTICULO SEGUNDO Dis- 
poner que el Begistrador de la 
Propiedad de Guayaquil, inserl- 
ba la referida escrmíura publica 
y esta Resolución en el Regittro 
Mercantil, archivando copia de 
las mismas, debiendo cumplir pa- 
ra el efecto con todo lo ordena- 
do en el inciso cuarto del articu. 
lo ciento cuarenta y cinco de la 
Ley de Compañias codificada 
por el señor Superintendente de 
Compañias, mediante Resolución 
No 319 de 6 de mayo de 1988 
ARTICULO TERCERO .— Orde- 
nar que el Notario de este can- 
tén doctor Gustavo Faiconí Le- 
desma, kl margen de la matriz 
de la escrítura que se manda 
inscribir, tome razón de haher 
sido aprobada con la modifica 
ción y ac'aración que constan en 
esta Resolución ARTICULO 
CUARTO ,— Disponer que se 
publique por una sola vez en u- 
no de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, el 
texto integro de la mencion de 
escritura de 2 de setiembre del 
año en curso y esta Resolución, 
con todas las certificaciones de 
haberse cumplido a lo ordenado 
anteriormente.— COMUNIQUE 
SE .— Dada y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, 
en Guayaquil, a veinte y cinco 
de setiembre de mil novecientos 
sesenta y mueve 1) Alfonso Tru- 
jJillo Bustamante, INTENDENTE 
DE COMPAÑNIAS. Proveyó y tir- 
mó la Resolución que antecede 
el señor doctor Alfonso Trujillo 
Bustamante, Intendente de Com- 
pañias, en Guayaquil, a los vein- 
te y cinco dias del mes de se- 
tiembre de mil novecientos se. 
senta y nueve — LO CERTIFICO 
£) Carlos Carbo Cox, SECRETA- 

A 

Por providencia dictada 
el señor Juan Mar.ngo Guerra 
ro, Tesorcro Municipal del Can 
ton Guaysquil, Juez de coac 
tivas el 23 «e Septiembro « 
1669 a les Y a.m. se ha seña 
lao para el día viernes 7 a 
Noviembre de 1969, ue dos 
seis ue la tarde, para que tem 
ga lugar el remate del biel 
1a1z que sz encuentra emoal 
gauo dentro del julcio roactivd 
seguido pcr la M.I, Municipa.] 
huad de Guayaqul «€ misma 
que tiene las siguientes Ccarac,| 
teristicas: 

El inmueble se encuentra ul 
bicado en la esquina Sur-Qust 
de i manzana 41 (N) de £ 
parroquia urbana Ximena 
esta ciudad y está constituicd 
por las solarzs 9 y 10 sobr 
los que se levanta una  vill 
de hormigon armado y embal. 
dozados, rodeada de patios col 
avenidas y céspea; cuenta co 
un cuerpo «es garaje y un 
piscina además tiene cerca pé 
rimetral us hizrro» con colum 
nas de hormigón armado, €s-| 
caleras de cemento con mar- 
molina, glorieta con columnas 
de hormigon adornacas con 
zulejos; la superficie, ubil 
ción y linderos son los 8 

Solares 9 
y 10 limitados: 
AL NORTE, por el 
solar del señor Pe, 
dro Robles Chambera 
con 38.30 mts.; 
AL'"SUR. por la ca 
lie - Rosendo Avilés 
con 37.83 mts.; 
AL ESTE, por los s0- 

2 y 3 con 
43.30 mts.; 
AL OESTE, por la ca, 
Jle Seis de Marzo con 
con 44.18 mts 
Teniendo una super- 
ficie total ds 1.600 
mts. cuadrados que 
avaluados 4 
de $ 200 00 
tro dan 320 000 os 

RIO ENCARGA y unyello. 
esolurí 7 Queda inscrita 18 

terior 'ojas 92% . 
mero (1651 de] Rezistro Mercan- 
tt y a bajo el número .. 
13200 del Repertorio quedan ar- 
chivados los certificados de re. 
gistro y defensa nacional 

Guayaquil, setiembre veinte y 
nueve de mil novecientos sesenta 
y nueve —- 

Por el Registrador de la Pro- 
piedad. £f) Guillermo Intriagu — 
Hay un sello. 

Lo que pongo en coracimien- 
to del público para loy fines 18- 
gsles consiguientes. 

Guayanvil, octubre 6, 1909, 
Carlos Carbo Cox, 

Secretario Encargado 

 


